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Guía Nº 4Actividad 1: Lee y subraya la información más importante.

Autoridades políticas de Chile

	NOMBRE:
	

	CURSO:
	6° Básico
	FECHA DE ENTREGA
	25 DE MARZO DE 2020

	UNIDAD: La Constitución y la organización política de Chile
OBJETIVO DE APRENDIZAJE OA Nº15: Explicar algunos elementos fundamentales de la organización democrática de Chile, incluyendo: la división de poderes del Estado; la representación mediante cargos de elección popular (concejales, alcaldes, diputados, senadores y Presidente); la importancia de la participación ciudadana.
	HABILIDADES DEL O.A

	HABILIDADES DE LA GUIA

	
	Conocer elección de las autoridades políticas por parte de los ciudadanos, temporalidad y periodicidad de los cargos públicos.
	X

	
	Identificar las autoridades políticas elegidas que representan a los ciudadanos en la toma de decisiones de interés público.
	X


1.- Poder Ejecurtivo
a) El presidente de la República de Chile: es el jefe de Estado y de gobierno del país y su máxima autoridad política. Le corresponde, como mandato, el gobierno y la administración del Estado. Es elegido mediante elección popular directa, incorporando el mecanismo de la segunda vuelta o balotaje. En caso de que ningún candidato obtenga la mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos, se procede a una segunda votación 30 días después de la primera, en la que deben enfrentarse solo los dos candidatos que hayan obtenido el mayor número de preferencias individuales.

b) Los Ministros de Estado de Chile, de acuerdo con la Constitución son los colaboradores directos e inmediatos del Presidente de la República en el gobierno y la administración del Estado, y en tal calidad tienen la responsabilidad de la conducción de sus respectivos Ministerios, en conformidad con las políticas e instrucciones que aquel imparta, quien puede nombrarlos y removerlos libremente, siendo cargos de su exclusiva confianza.

c) El intendente regional, es la autoridad en que reside el gobierno interior de cada una de las 16 regiones en que se divide Chile y, además, participa en la administración superior de cada región, como órgano que integra, junto al Consejo Regional, los respectivos Gobiernos Regionales. Son nombrados por el presidente de la República y se mantiene en sus funciones mientras cuente con su confianza. 

2.- Poder Judicial 
a) Los ministros de la Corte Suprema de Justicia de Chile son los jueces o magistrados, miembros de la Corte Suprema. El número total de ministros de la Corte Suprema, desde 1997, asciende a 21, y éstos gozan de precedencia los unos respecto de los otros por el orden de su antigüedad.
Se requiere Ser chileno, tener el título de abogado con antigüedad mayor a 15 años; se envía por la Corte Suprema al Presidente de la República de una lista de cinco personas (quina), que debe ser aprobada también por el Senado.

b) Las Cortes de Apelaciones de Chile, son tribunales ordinarios y colegiados, ejercen sus facultades jurisdiccionales dentro de un territorio de la república determinado por la ley, que normalmente corresponde a una región o parte de ella. Están compuestas por un número variable de jueces llamados Ministros, uno de los cuales actúa como su Presidente. La Corte Suprema confecciona una terna de candidatos, de la cual el Presidente de la República designa a los candidatos que él estime conveniente. En la terna figuran individuos que ya pertenecen al Poder Judicial en atención a su antigüedad y méritos.
Actividad 2: Completa la siguiente tabla con la información entregada anteriormente. 
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	Presidente de la República 
	
	
	

	Ministros de Estado





	
	
	

	Ministros de la Corte Suprema
	
	
	

	Ministros de la Corte de Apelaciones
	
	
	

	Intendente
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